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e. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función Pública, 
así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones. 

f. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las acciones 
formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que hayan finalizado la 
acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de asistencia, de acuerdo con los 
objetivos y contenidos aprobados. 

g. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios establecidos 
en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, no constituyendo la afiliación 
sindical, en ningún caso, un criterio de selección. 

h. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá 
hacer constar en la información divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con 
mención expresa al Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la 
imagen institucional de la “Ciudad Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación pública 
en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc. 

IV.- Pago de la subvención nominativa 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad, realizará el abono de la cantidad establecida nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, 
mediante pago anticipado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, según el cual “(…) 
también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa 
reguladora de la subvención (…)” y a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 2024, con la siguiente concreción: 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención. 

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

V.- Compatibilidad con otras subvenciones 

Las subvenciones otorgadas a cada uno de los Sindicatos mencionados en los antecedentes de esta 
Resolución son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe 
total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el art. 30.4 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

VI.- Justificación de la subvención 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos por parte 
de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley 38/2003 y 69 y s.s. del R. D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas, con 
indicación de las actividades realizadas. 

b. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá: 

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas durante el ejercicio 
2024. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las acciones formativas aprobadas 
inicialmente que no han podido ejecutarse por la entidad sindical por razones sobrevenidas durante la 
ejecución del Plan, las modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de 
Formación y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la Comisión 
en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció como “mecanismo para 
comunicación entre los miembros de la Comisión el correo electrónico formacion@melilla.es y que si, a 
criterio de las partes, hubiera alguna discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”. 

b.2. Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás documentos de valor 
probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, así como la documentación acreditativa del pago. 

b.3. Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el pago de la 
correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas 
(IRPF). 
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